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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Tribunal califi.cador de la oposi
ción para cubrir una plaza de Administrador de la
Escuela Nacional de Administración Pública por la
que se convoca para la celebración del primer ejer
cicio.

Constituido el Tribunal calificador de la oposición para cu
brir una plaza de Administrador de la Escuela Nacional de
Administración Pública, designado por Resolución de dicho Orga
nismo de 30 de agosto de 1972 (..Boletín Oficial del Estado»
del 3D, ha. resuelto convocar para ]a celebración del primer ejer
cicio de la citada oposición para el día 23 de septiembre de 1972,
a las diez horas, en la Escuela Nacional de Administración PÚ
blica.

Alcalá de Henares, 31 de agosto de 1972.-El Presidente del
Tribunal, Andrés de la Oliva.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

en el Reglamento General del PorsonR,J de Camineros del Esta
do de 13 de julio uc l\jü} y demás disposicionf's concordant_''i.

Lo que se hace público para genend conccimicllto.
Gerona, 8 de agosto de 1972.-El Ingeniero Jefe, M. Gómcz

Herrero.-5,477-E.

RESOLUC/ON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona por la que se publica la relación
de opositores declarados aptos por el Tribunal ca
lificador en los exámenes celebrados en 27 de ju
nio de 1972 para cubrir una plaza de Capataz de
Cuadrilla.

Aprobada por la superioridad el acta del resultado de los
exámenes celebrados en esta Jefatura el día 27 de junio del
corriente año para cubrir una (1) vacante de Capataz de Cua
drilla, en virtud de lo dispuesto por la 'C'igente Reglamentación,
se hace público para general conocimiento que de acuerdo con
la propuesta aprobada por la Subsecretaria del Ministerio de
Obras Públicas ha sido declarado apto, con dr'!""pcho a ocupar
la vacante de Capa(.Hz de Cuadrilla existf'ntc en esta provincia,

Don Francisco González Rujz.

El concursante aprobado se incorporará a su destino en el
plazo de treinta (3D) días hábiles, contados a partir de la. publi
cación de esta Resolución en el «Bc1pUn Oficia] del Estado~.

Gerona, 8 de agosto de 1972,-:EI Ingeniero Jefe, !lA. Gómcz
Herrero.-5.478-E.

Los aspirantes antr:riormr:nte reJacic·nados deberán prescn·
tal' en esta Jefritura en el plazo de quince días a partir de la
publicación del presente anuncio en (JI '"'Boletín Oficial del
Estado" los documenLOB sigu]enfes:

CertifJcación de nadmiento, expedida por el Registro Civil.
Certificado de haber cumplido el servicio militar o estar

exento del mismo.

Nombre y apellidosNllmero

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Jaén por la que se transcribe relación de
opositores declaraCios aptos en los exámene~ ce
lebrados en esta Jefatura para la provisión de
plazas vacantes de Camineros en la misma.

Celebrado el concurso-oposición, que fué anunciado, auto·
rizado por el ilustrísimo scnor Subsecretario de Obras Públicas,
en 20 de noviembre de 1971, y aprobada con fecha 3 del presente
mes el acta de los exámenes celebrados para la provisión de
dichas vacantes Y aceptada asimismo la propuesta de admi
sión de Jos opositores declarados aptos por el Tribunal califi
cador de los exámenes de referencia, se hace público, a tenor
de lo prevenido en el artículo 24 del vigente Reglamento Gene
ral de los Camineros del Estado, la relación de los opositores
que I:t continuación se expresan declarados aptos, 'con derecho
a ocupar las vacantes actualmente existentes.

1 Vicente Jacobe Huertas.
2 Francisco Moya Garzón.
3 José Fernándcz Sánchez.
4 Miguel Morales Cabezas.
5 Francisco Gutiérrez BU8no.
tl Manuel Pulido Nieto.
7 Francisco Navarretc de la Torre.
a Hafael Basales Hinojosa.
9 Luis Cazar Moreno.

10 Pablo Soto Contraras.
tJ Luis del Moral Díaz.
12 Cándido Gonzalez de Lam.
1:~ Francisco Adún Bustos.
14 Manuel Ramiro Bcrlanga.
15 Sebastiftn Almazán Ochundo.
16 Alejandro Moreno López.
1"7 Eugenio Mui10z Fern¿ndez.

RESOLUCION de la Jefatura provincial de Carre
teras de Gerona por la que se anuncia concurso
oposición libre. para proveer nueve plazas vacart
tes de Camineros del Estado.

. Autorizada esta Jefatura con fecha 31 de julio de 1972 por
el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras PÚ
blicas para. convocar concurso-oposición libre de carácter na
cional con objeto de proveer nueve (9) plazas de Camineros,
vacantes en la plantilla del personal de Camineros del Estado
de esta provincia, así como las que puedieran producirse hasta
la fecha de tenninadón de los exámenes, se procede a la publi
cación de la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones sjguientes:
Aptitud física, acreditada mediante certificado médico oficiaL
Haber cumplido el servicio militar. en activo o en servicios

auxiliares o estar declarado exento de su prestación.
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de arit

mética, hallándose en posesión del certificado de estudios pri
marios. Además, conocer las clases y dimensiones de la piedra
machacada y gravilla, la forma de ejecutar un machaqueo, las
reparaciones de baches de todas clases de firmes y pavimentos,
el perfilado y arcenes y cunetas, nociones generales de los ma
teriales empleados en obras de carreteras, plantaciones, cuida
dado y. poda de árboles,' así como el Reglamento de Policía y
Conservación de Carreteras.

La instancia para tomar parte en este concurso-oposición se
dirigirá al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas, a través de la Jefatura Provincial de Carrete
ras en que resida el interesado, haciendo constar: Nombre y
dos apell1dos, naturaleza, edad, estado civil. domicHio, profe
sión u oficio, si lo tiene, manifestando expresa y detalladamen
te que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en
esta convocatoria. El plazo para la admisión de instancias será
de treinta (30) días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado...

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia y acompañarán la documentación que lo
justifique.

Igualmente se acompañarán a la instancja las certificacicnes
justificativas de los méritos que aleg-ue el aspirante.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes se publicar':t
en el. "Boletín Oficial del Estado~ y en el de la provincia la
relaCIón de admitidos y excluídos, fijándose lugar, día y hora
para la celebración de iaa exámones que tendrán lugar en
todo caso en~ esta capital. '

En el desarrollo y tramitación de reste concurso-oposición y
en 10 no expresamente regulado por las c(1ndic:iones anteriores
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el De~
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mEYa de 1957 y
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Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro Cen
tro u Organismo del Estado.

Certificado de antecedentes penales.

Los aprobados que ostenten la condición de Operarios de
Goras Públins {iportarán úniGamente su certHicación de naci
miento.

jaén, 11 de agosto de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-5.429-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de iulio de 1972 por la que se convoca
a concurso de acceso a la cátedra de «Economia de
la Empresa» en la Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales de la Universidad Autónoma
de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de "EcOllOmía de la Empresa..
en la Facultad de Ciencias Econ6rnica~ y Empresariales de la Uni~

vanidad Autónoma de Barcelona.
Este Ministerio ha resuelto:

i." Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de acceso a catedráticos entr) Profesores Agregados de
Universidad, de conformidad con;o que sedetermina en el articu
lo 6 de la Ley 83/HJ65, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado Decreto Ley 5/1968, de 6
de junio, Decreto 88fl/1969, de 8 de rr.ayo y Orden de 28 de mayo
de 1969 (<<Boletín Oficial" del 14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores Agre
gados de Univ,'Jrsidad que sean titulares de disciplina de igual de·
nominación. a la anunciada o de "Economía de la Empresa (Or
ganización Administrativa)", «Economía de la Empresa (Técnica
y Comerciall", «Economía de la Empresa (Contabilidad y Finan
ciación) », y "Política Económica de la Empresa», disciplinas
equiparadas por el Decreto 2142/1967, de 19 de agosto, sobre
Ordenación de Departamentos de las Facultades de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales.

3.° Los aspirantes presentarán su:; solicitudes dentro del plazo
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en la Univer
sidad en que presten sus servit:io~, acompaüadas del «curricu
lum vitae», en el que consten los SEJfvicios prestados por el in
teresado y los ejemplares o separatas de sus publícaciones así
como Memoria comprensiva del Plan de trabajo a desarrollar en
la cátedra (Orgrmización de la enseñanza con indicación de leccio
nes teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y semina
dos, clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. 1. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
MadI·id, 6 de julio de 1972.

VILlAR PALASl

,Ilmo. Sr. Diteclur gl'ncnil de Universidades e Investigación.

ORDEN de 6 de ¡ulio de 1972 por la qu.e se nom
bm el Tribunal qUe! ha de juz.c;ar al concurso-opo
sición a la plaza de Profeso v Agl'':Jgado de "Punda
medos Biológicos de la Edu.cación" de la Facul-,
(([d de Filo6ofia' y Letras de la Univer6~dad de Ma
drid.

Ilmo. Sr.; De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes de
_este D8partamento de 30 de mayo y 25 de junio de 196G,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
jm.:gar el concurso~oposición anunciado por Orden de 10 de di~

ciembre de 1971 ("Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero de
1972) para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor
Agregado de "Fundame;ntos Biológicos de la Educación» de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, que
estará constitufdo eri la siguiente forma:

PresIdente: Excelentísimo señor don Victor Carda Hoz.
Vocales: Don Mariano Yela Granizo. don José Luis Pinillos

Díaz, don Antonio Millán Puelles y do:.... Juan Bosch Marín, Ca
tedráticos de la Universidad de Madrid el primero, segundo y
tercere y Académico de la Real de Medicina de Madrid el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo seña.' don Leopoldo Eulo
gio Palacios Rodríguez.

Vocales suplentes: Don Francisco Secadas Marcos, don Mi
guel Slguan Soler, don Luis Cencillo Ramirez y don Luis Pehez
Lorenzo catedráticos de las Universidades de Valencia y Barce-

lona el primero y segundo, respeciívamente, Profesor Agregado de
la Universidad de Madrid él tercero y Director del Instituto Na·
cional de Psicologír.de Madrid, el cuarto. Los Vocales de este
Tribunal figuran nombrados en el orden que señala el número pri~

mero de la Orden de 30 de maY0 de 1966.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo, Sr. Director general de Cnivcrsidades e Investigación.

RE:SOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se convoca concurso de méritos entre
Directores Escolares para la provisión por el turno
de consortes de vacantes existentes hasta el día
1 de abril de 1968.

Por sentencia del Tribunal Supremo de fecha 11 de diciembre
de 1971, mandada cumplir por Orden de 1 de julio del año en
curso, se estimó recurso contencioso-administrativo i'Ilterpuesto
por determinados Directores Escolares contra la Resolución de
3 de abril· de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 10), por
la que la Dirección General de Enseñanza Primaria convocó
concurso de méritos entre Directores Escolares para proveer
las vacantes de Direcciones existentes hasta elIde abril de
dicho año, concurso en el que el número de vacantes a proveer
por los tUflnos voluntario y de consortes fué establecido con·
forme a las normas del artículo 16 del Reglamento del Cuerpo
de Directores Escolares, aprobado por Decreto de 20 de abri-l
de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de mayo),

En el primer considerando de la citada sentencia se estima
que la convocatoria aludida debió regirse, en cuanto a las va·
cantes existentes· hasta elIde abril de dicho año, y princi
palmente en cuánto hace referencia a la aplicación o no del
turno de consortes, por las normas del Estatuto del Magisterio,
en lugar de por lo establecido a este respecto por el artículo 16
del Reglamento del Cuerpo de Directores citado, motivo primor
dial que indujo a determinados Directores a interponer el aludido
recurso.

Dispuesto por la citada sentencia y Orden ministerial que
se convoque nuevo concurso de méritos entre Directores Esco
lares para proveer las vacantes existentes hasta el 1 de abril
de 1968, con arreglo a las normas que, sobre todo en materia
de consortes, prevenían el Estatuto del Magisterio y disposi
ciones concordantes y complementarias; y teniendo en cuenta
tanto el sentido mismo de la sentencia, como la propia pretensión
de los interesados en su recurso, que no son otros que los de
que se les respete el número de plazas _a. proveer por el turno
de consortes, que establecían tales disposiciones, por entender
que al no hallarse aún constituido a la sazón el Cuerpo de
Dir~ctores Escolares, no debía SOl de aplicación la limita.ción
establecida en el citado articulo 16 del Reglamento de Dlrec~

tores en materia de consortes,
Esta Dirección General ha resuelto:

Priniero.-Convocar concurso de méritos entre Directores Es·
colares, por el turno de consortes, para proveer las vacantes
de Direcciones existentes hasta el 1 de abril de 1968, que a
t.al tUl'·'lO corresponden conforme u las normas del Estatuto y
disposiciones concordantes y complementarias. .

Seguncio.-Podrán solicitar destino en este concurso los DI
rectores Escolares que en 1 de abril de 1968 se hallasen en
servicio activo o excedentes en condiciones de reingreso y se
hclllasen col1mrendidos en el articulo '73 del Estatuto del Ma
gisterio, refm:mado por Decreto dp 28 de marzo de 1952.

Tercero.-El plazo de peticiones será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al d, la publicación de la. pre·
sente en el "Boletín Oficial del Estado".

Los interesados presentarán instancias en las Delegacic:nes
ProvlnciElles del Departamento de la provincia d,e su .destmo,
acampanando los justificantes de su cerecho y p~efe.renclas para
solicitar por este tUl~no. Las DelegaclOnes Provlllclales, dentro
del término de <:;inco días siguientes a la finalización del plazo
de peticior:es, elevarán a ]a Dirección General de Personal las
qUD hubier~n recibido.- . ' .

Cuarto.-El crden de preferenCIa y las cond1ClOne" para,' ob
tener plaza por este turno serán los señalados en los articu
las 1." y 2.° del Decreto de 18 de oct~bre de 1.957.

Quinto.-Las peticiones se formularam excluslvamente para
la ioc&lidud, sin especificar. Centro det.ermipado, ,de las -que .figu
ran en la relaciui, de vacantes que se lDserto con la clta~a
convocatoria de 3 de abril de 1968, ~T que aparece en el "Boletm
OfIdal del Estado" del día lO de dicho mes.

Sexto.----,-La Dirección -General de Personal asignara a los so
licitantes las plazas que, conforme a los antecederntes obran tes
en la misma y al numero de p][:zas anunciadas a cad,a loca
lidad, correspondan al turno de consorte conforme al artIculo 67
del Estatuto del Magisterio.

Séptimo.---La o1.'\ención de Centro se alcanzará mediante con~

curSillo (o elecclurl por u.>clen de puntua~ió'Il) entre las vacantes
de 'nit-ecciones que existan al momento de resolverse este con~


